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Resumen 

La importación de celulares desde China hacia México está sujeta a una serie de regulaciones y 
normativas diseñadas para asegurar la calidad y seguridad de los productos, proteger a los consumidores 
y mantener la competitividad del mercado local. Este artículo ofrece una visión detallada de estas 
regulaciones, incluyendo aspectos arancelarios y no arancelarios, requisitos documentales y estándares 
de calidad. Se analizan las políticas arancelarias, los documentos necesarios para la importación y las 
Normas Oficiales Mexicanas (NOM) que deben cumplirse. Además, se discuten las medidas contra 
prácticas desleales como el dumping y las subvenciones gubernamentales. A través de una revisión 
documental exhaustiva, se proporcionan datos y estadísticas relevantes, así como un análisis crítico del 
impacto de estas normativas en el proceso de importación. El estudio muestra que los celulares 
importados desde China están sujetos a un Impuesto General de Importación (IGI) del 10% y un 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) del 16% sobre el valor total del producto, incluyendo el IGI y otros 
costos relacionados. El cumplimiento de las regulaciones arancelarias y no arancelarias es fundamental 
para evitar sanciones y asegurar el éxito en el mercado mexicano. Asimismo, se enfatiza la importancia 
de cumplir con las normas de etiquetado y embalaje, que requieren información detallada en español 
sobre el contenido, origen del producto y datos del importador y distribuidor. Este artículo concluye 
que el conocimiento detallado de estas regulaciones y la preparación adecuada son esenciales para evitar 
sanciones y asegurar el éxito en el proceso de importación. 
 

Palabras clave: Importación, celulares, China, México, regulaciones. 

 

 
 

Abstract 

The importation of cell phones from China to Mexico is subject to a series of regulations and standards 
designed to ensure product quality and safety, protect consumers, and maintain local market 
competitiveness. This article provides a detailed overview of these regulations, including tariff and non- 
tariff aspects, documentary requirements, and quality standards. It analyzes tariff policies, necessary 
import documents, and the Official Mexican Standards (NOM) that must be met. Additionally, it 
discusses measures against unfair practices such as dumping and government subsidies. Through a 
thorough documentary review, relevant data and statistics are provided, along with a critical analysis of 
the impact of these regulations on the import process. The study shows that cell phones imported from 
China are subject to a General Import Tax (IGI) of 10% and a Value Added Tax (VAT) of 16% on the 
total value of the product, including the IGI and other related costs. Compliance with tariff and non- 
tariff regulations is crucial to avoid penalties and ensure success in the Mexican market. Furthermore, 
the importance of adhering to labeling and packaging standards, which require detailed information in 
Spanish about the content, origin of the product, and importer and distributor details, is emphasized. 
This article concludes that a detailed understanding of these regulations and adequate preparation are 
essential to avoid penalties and ensure success in the import process.  

Keywords: Importation, cell phones, China, Mexico, regulations 
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1. INTRODUCTION 

El tema de las regulaciones y normatividades aplicables al proceso de importación de celulares 

desde China hacia México es un área de creciente relevancia debido al aumento constante en 

la demanda de dispositivos móviles en el país. Este fenómeno ha generado un incremento en 

las importaciones desde China, principal proveedor global de tecnología de consumo. No 

obstante, el proceso de importación se enfrenta a complejidades regulatorias y normativas que 

pueden afectar tanto a importadores como a consumidores. La falta de un conocimiento 

profundo y adecuado sobre las normatividades vigentes puede llevar a problemas como retrasos 

en la entrega, costos adicionales inesperados e incluso la confiscación de mercancías. Según 

Perozo & Nava (2005) el incumplimiento de las regulaciones aduaneras y de certificaciones de 

calidad ha resultado en pérdidas económicas significativas para las empresas mexicanas que 

participan en este tipo de operaciones. Además, García (2018) expresa que la globalización y 

la rapidez con la que evolucionan las tecnologías de la información hacen que las normativas 

cambien de manera constante, lo que añade un nivel adicional de complejidad para los actores 

involucrados en el proceso de importación. 

Desde un punto de vista teórico, Krugman et al. (2015) establecen que este estudio se basa en 

dos principales enfoques. En primer lugar, la teoría del comercio internacional sostiene que las 

regulaciones aduaneras y las barreras no arancelarias juegan un papel crucial en la dinámica 

del comercio entre países, ya que pueden fomentar o limitar la competitividad y el acceso al 

mercado. En segundo lugar, la teoría de la cadena de suministro global enfatiza la importancia 

de las regulaciones en la eficiencia y efectividad del flujo de bienes a través de las fronteras 

internacionales (Mentzer et al., 2001). Según Sánchez et al. (2021), la cadena de suministro en 

la importación de celulares desde China hacia México debe ajustarse a estrictas regulaciones 

que garantizan la seguridad, la calidad y la legalidad de los productos. Estos marcos teóricos 

proporcionan una base sólida para analizar cómo las normatividades afectan tanto el proceso 

de importación como la competitividad de las empresas mexicanas en el mercado global. 

Este estudio aporta al campo de las regulaciones y normatividades en el comercio internacional 

al ofrecer un análisis exhaustivo y actualizado de los requisitos legales específicos para la 

importación de celulares en México. Además, propone estrategias para que las empresas 

mexicanas puedan mejorar su cumplimiento normativo, reduciendo así los riesgos asociados y 

optimizando sus operaciones de importación. 

En las últimas décadas, la globalización ha facilitado el comercio internacional, transformando 

radicalmente la forma en que los productos tecnológicos, como los celulares, son distribuidos 

y comercializados a nivel mundial. Este fenómeno ha llevado a México a convertirse en un 

destino clave para la importación de dispositivos móviles, especialmente desde China, debido 

a su creciente demanda de estos productos y su proximidad geográfica a los principales centros 

de producción tecnológica (INEGI, 2023). Sin embargo, este proceso de importación no es 

sencillo y está estrictamente regulado por una serie de normativas y regulaciones diseñadas 

para garantizar que los productos importados cumplan con altos estándares de calidad y 
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seguridad, protegiendo así a los consumidores y asegurando la competitividad del mercado 

local (Secretaría de Economía, 2023). Es fundamental analizar cómo estas regulaciones afectan 

la importación de celulares, considerando tanto los aspectos arancelarios como los no 

arancelarios, los requisitos documentales y los estándares de calidad que deben cumplirse. 

Además, es crucial entender las medidas contra prácticas desleales como el dumping y las 

subvenciones gubernamentales que distorsionan el comercio justo (Secretaría de Economía, 

2023). Este análisis permitirá identificar los desafíos y oportunidades que enfrentan los 

importadores en México y cómo pueden optimizar sus procesos para cumplir con todas las 

normativas vigentes. 

El objetivo de nuestra investigación es proporcionar una visión exhaustiva de las regulaciones 

y normatividades que aplican dentro del proceso de importación de celulares desde China hacia 

México. Se busca responder a la pregunta: ¿Cómo influyen las regulaciones arancelarias y no 

arancelarias en la importación de celulares desde China hacia México y qué medidas deben 

tomarse para cumplir con estas normativas? 

Para abordar esta pregunta, se analizarán las políticas arancelarias, los documentos necesarios 

para la importación, y las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) que deben cumplirse. A través 

de una revisión documental; se proporcionarán datos y estadísticas relevantes, así como un 

análisis crítico del impacto de estas normativas en el proceso de importación. 

Regulaciones arancelarias 

Las regulaciones arancelarias son esenciales para determinar el costo final de los productos 

importados, y los celulares no son una excepción. En México, los celulares importados desde 

China están sujetos a varios impuestos que deben ser considerados por los importadores. Uno 

de los impuestos principales es el Impuesto General de Importación (IGI), que se aplica a todos 

los productos importados para proteger la industria nacional y generar ingresos fiscales. En el 

caso específico de los celulares, el IGI es del 10% sobre el valor en aduana del producto 

(Secretaría de Economía, 2023). Además del IGI, los importadores de celulares también deben 

pagar el Impuesto al Valor Agregado (IVA), que en México es del 16%. Este impuesto se 

calcula sobre el valor total del producto, que incluye el precio del producto más el IGI y 

cualquier otro costo relacionado, como el transporte y el seguro (Secretaría de Economía, 

2023). Este doble gravamen puede representar una carga significativa para los importadores, 

aumentando considerablemente el costo final de los productos. 

El Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI) es una herramienta crucial que 

proporciona detalles sobre las tarifas arancelarias específicas por fracción arancelaria. Para los 

equipos de telefonía celular, la fracción arancelaria aplicable es la 8517.12.01. Según SIAVI, 

esta fracción está sujeta a un arancel del 10%, lo que confirma la tasa del IGI mencionada 

anteriormente (SIAVI, 2023). Esta información es vital para los importadores, ya que les 

permite calcular con precisión los costos adicionales que deberán pagar al importar celulares 

desde China. 
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Es importante destacar que estas tarifas arancelarias no solo tienen un impacto financiero, sino 

que también pueden influir en las decisiones estratégicas de las empresas. Las tarifas 

arancelarias elevadas pueden hacer que los productos importados sean menos competitivos en 

comparación con los productos nacionales o con aquellos importados de países con acuerdos 

de libre comercio con México. Por lo tanto, los importadores deben considerar cuidadosamente 

estos costos al planificar sus estrategias de importación y fijación de precios. Y que aparte de 

los impuestos directos, los importadores deben estar al tanto de otras posibles tarifas y cuotas 

que puedan aplicarse. Por ejemplo, algunos productos pueden estar sujetos a cuotas 

compensatorias si se determina que se están importando a precios de dumping, es decir, a 

precios inferiores a los del mercado de origen. Estas cuotas se aplican para proteger a la 

industria nacional de la competencia desleal y pueden incrementar aún más el costo de los 

productos importados (Secretaría de Economía, 2023). 

Documentación necesaria 

Para cumplir con las regulaciones de importación en México, los importadores deben presentar 

una serie de documentos para el ingreso legal y adecuado de las mercancías al país, cumpliendo 

con las normativas mexicanas y facilitando la transparencia y el control en el proceso de 

importación. 

a. Pedimento de importación: El pedimento de importación es el documento principal 

que permite la entrada de mercancías al país. Es un documento legal que declara el tipo, 

cantidad y valor de las mercancías, así como los impuestos y derechos pagados. Este 

documento, requerido por la Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM), debe ser 

llenado y presentado por un agente aduanal autorizado, asegurando que las mercancías 

cumplen con todas las regulaciones aduaneras y que se han pagado todos los impuestos 

correspondientes (SAT, 2023). 

b. Factura comercial: La factura comercial es esencial y debe incluir información 

detallada sobre la transacción comercial, como la descripción completa del producto, el 

valor de la mercancía, los términos de venta y la información del comprador y el vendedor. 

Este documento es utilizado por las autoridades aduaneras para verificar el valor declarado 

de las mercancías y calcular los impuestos y aranceles aplicables, asegurando que se refleje 

con precisión la realidad de la transacción comercial (SAT, 2023). 

c. Certificado de origen: El certificado de origen certifica el país de origen de las 

mercancías y es crucial para determinar el tratamiento arancelario y las preferencias 

comerciales aplicables. En el caso de México, este documento permite la aplicación de 

aranceles preferenciales bajo acuerdos comerciales como el Tratado entre México, Estados 

Unidos y Canadá (T-MEC) o el Tratado de Libre Comercio entre México y la Unión 

Europea (TLCUEM), siendo emitido por una autoridad competente en el país de origen de 

las mercancías (SAT, 2023). 
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d. Normas Oficiales Mexicanas (NOM): Las NOM son regulaciones técnicas 

obligatorias que aseguran que los productos cumplan con estándares específicos de calidad 

y seguridad. Para la importación de celulares, es esencial cumplir con las NOM aplicables, 

que pueden incluir requisitos sobre seguridad eléctrica, compatibilidad electromagnética, 

etiquetado y eficiencia energética. El cumplimiento de estas normas es verificado a través 

de certificados de conformidad que deben ser presentados junto con otros documentos de 

importación, garantizando así la seguridad y calidad de los productos (SAT, 2023). 

 

Cada documento juega un papel crítico en la validación y legalización de la entrada de 

mercancías al país, asegurando el cumplimiento de todas las regulaciones aduaneras y 

comerciales y protegiendo tanto a los consumidores como a los importadores, garantizando que 

los productos cumplen con los estándares de calidad y seguridad establecidos. Aparte de los 

documentos previamente mencionados, los importadores pueden necesitar presentar otros 

documentos específicos dependiendo del tipo de mercancía y de las regulaciones vigentes. 

Estos pueden incluir permisos sanitarios, certificados fitosanitarios y otros certificados de 

conformidad. Es por ello que los importadores se mantengan informados sobre las regulaciones 

específicas aplicables a sus productos y trabajen en estrecha colaboración con agentes 

aduanales para asegurar el cumplimiento de todas las normativas. 

Normas técnicas y de calidad 

Los celulares importados a México deben cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas 

(NOM), que establecen criterios rigurosos de seguridad, durabilidad y calidad. Estas normas 

aseguran que los productos importados sean seguros para los consumidores y cumplan con los 

estándares de calidad exigidos en el país. Las NOM aplicables a los celulares abarcan diversos 

aspectos técnicos y de seguridad que deben ser estrictamente observados por los importadores 

y fabricantes. Las NOM dicatn y dan la fiabilidad de que los productos no contengan sustancias 

tóxicas y que sean seguros para los consumidores. Por ejemplo, la NOM-019-SCFI-1998 se 

refiere a la seguridad de los equipos de procesamiento de datos y es aplicable a los celulares, 

estableciendo requisitos para proteger a los usuarios contra riesgos eléctricos y mecánicos. 

Además, la NOM-001-SCFI-1993 especifica los requisitos de seguridad y métodos de prueba 

para los aparatos electrónicos, garantizando que los celulares importados no representen un 

riesgo para los usuarios (Secretaría de Economía, 2023). 

En cuanto a la compatibilidad electromagnética, la NOM-208-SCFI-2016 establece los 

requisitos para asegurar que los productos electrónicos, incluidos los celulares, no interfieran 

con otros dispositivos electrónicos. Esta norma es fundamental para evitar problemas de 

interferencia que podrían afectar el funcionamiento de otros equipos en el entorno del usuario. 

Además, los cargadores de baterías para celulares deben cumplir con la NOM-EM-015-SCFI-

2015, que establece los requisitos de eficiencia energética para asegurarse de que los 
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cargadores no consuman más energía de la necesaria y operen de manera eficiente (Secretaría 

de Economía, 2023). 

El etiquetado y embalaje de los celulares también están sujetos a normativas específicas. La 

NOM-024- SCFI-2013 establece que los productos deben llevar información clara y detallada 

en español sobre el contenido, origen del producto, y datos del importador y distribuidor. Esta 

normativa incluye la obligación de que el empaque de los productos contenga instrucciones de 

uso, advertencias de seguridad y garantías, asegurando que los consumidores tengan acceso a 

toda la información necesaria para utilizar el producto de manera segura y efectiva (Secretaría 

de Economía, 2023). 

La conformidad con estas normas técnicas y de calidad es verificada a través de certificados de 

conformidad emitidos por organismos de certificación acreditados, los cuales deben ser 

presentados junto con otros documentos de importación para permitir la entrada de los 

productos al país. El proceso de certificación incluye pruebas y evaluaciones exhaustivas para 

asegurar que los productos cumplan con todos los requisitos establecidos en las NOM 

(Secretaría de Economía, 2023). La Secretaría de Economía implementa programas de 

vigilancia y control para verificar el cumplimiento de las NOM en los productos importados y 

comercializados en México mediante inspecciones y pruebas aleatorias destinadas a detectar 

cualquier incumplimiento y tomar las acciones correctivas necesarias. Los productos que no 

cumplan con las NOM pueden ser retirados del mercado, y los importadores y fabricantes 

pueden enfrentar sanciones y multas (Secretaría de Economía, 2023). 

Medidas contra prácticas desleales 

México implementa diversas medidas para prevenir el dumping y controlar las subvenciones 

gubernamentales que distorsionan el comercio, asegurando así una competencia justa en el 

mercado y protegiendo a los productores locales. El dumping se refiere a la venta de productos 

en el mercado mexicano a precios inferiores a los del mercado de origen, lo cual puede dañar 

a la industria nacional al introducir productos a precios injustamente bajos. Para contrarrestar 

esta práctica, México aplica derechos antidumping, que son aranceles adicionales impuestos a 

los productos importados que se venden por debajo de su valor normal. Estos derechos están 

diseñados para nivelar el campo de juego y permitir que los productos nacionales compitan en 

igualdad de condiciones. El procedimiento para establecer derechos antidumping comienza con 

una investigación iniciada por la Secretaría de Economía, generalmente en respuesta a una 

solicitud presentada por la industria nacional afectada. Esta investigación examina si existe 

dumping, el margen de dumping (la diferencia entre el precio de exportación y el valor normal 

del producto) y el daño causado a la industria nacional. Si se determina 

 que el dumping ha ocurrido y ha causado daño, se imponen derechos antidumping a las 

importaciones del producto en cuestión, ajustando su precio a un nivel más equitativo 

(Secretaría de Economía, 2023). 
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México también controla las subvenciones gubernamentales otorgadas por otros países a sus 

exportadores, que pueden distorsionar el comercio y dar una ventaja injusta a los productos 

importados. Estas subvenciones pueden adoptar diversas formas, como subsid ios directos, 

préstamos a tasas de interés preferenciales, exenciones fiscales y otros beneficios financieros. 

Para abordar estas prácticas, México puede aplicar derechos compensatorios a los productos 

importados que se beneficien de dichas subvenciones. Estos derechos están destinados a 

contrarrestar el efecto de las subvenciones y restablecer condiciones de competencia justas 

(Secretaría de Economía, 2023). La implementación de estas medidas se basa en los acuerdos 

internacionales y las normativas establecidas por la Organización Mundial del Comercio 

(OMC), de la cual México es miembro. La OMC proporciona un marco para la aplicación de 

derechos antidumping y compensatorios, asegurando que las medidas sean transparentes, 

equitativas y basadas en pruebas sólidas. México sigue estos principios al llevar a cabo sus 

investigaciones y aplicar las medidas necesarias para proteger su mercado interno (OMC, 

2023). La vigilancia y el control del cumplimiento de estas medidas son fundamentales para su 

efectividad, por lo que la Secretaría de Economía realiza monitoreos continuos y revisiones 

periódicas de los productos importados, así como de las condiciones del mercado. Si se 

detectan prácticas desleales, se toman acciones correctivas para asegurar que las medidas 

antidumping y compensatorias se apliquen adecuadamente, incluyendo la imposición de 

sanciones a los importadores que no cumplan con las regulaciones y la retirada del mercado de 

productos que se venden a precios dumping o que se benefician de subvenciones desleales 

(Secretaría de Economía, 2023). 

Aspectos legales y normativos 

Las regulaciones y normatividades que aplican dentro del proceso de importación de celulares 

desde China hacia México están diseñadas para asegurar que los productos que ingresan al país 

cumplan con los estándares de calidad y seguridad necesarios (OMA, 2023). Estas normativas 

también buscan proteger el mercado interno de prácticas desleales de comercio, como el 

dumping y las subvenciones excesivas (OMC, 2023). 

Revisión de leyes vigentes 

La Organización Mundial de Aduanas (OMA), a través del Convenio de Kyoto, establece 

procedimientos comunes para la clasificación de mercancías, el valor en aduana y el despacho 

de aduanas. Este convenio facilita el comercio internacional y armoniza los procedimientos 

aduaneros, asegurando que las aduanas de los países miembros operen de manera eficiente y 

coherente con las mejores prácticas internacionales. Estas directrices permiten un flujo 

comercial más fluido y predecible, ayudando a los importadores a cumplir con las regulaciones 

necesarias y a evitar posibles sanciones por incumplimiento (OMA, 2023). 

La Organización Mundial del Comercio (OMC) desempeña un papel fundamental en la 

regulación del comercio internacional al establecer un marco normativo que asegura que las 

restricciones comerciales no sean discriminatorias y que los aranceles aplicados sean justos y 
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equitativos. Los acuerdos de la OMC, como el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas 

Sanitarias y Fitosanitarias (SPS) y el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (TBT), 

proporcionan directrices claras que los países deben seguir para regular la calidad y seguridad 

de los productos importados sin crear barreras innecesarias al comercio. Estos acuerdos 

garantizan que las prácticas de importación respeten los principios del comercio justo, 

promoviendo así un entorno comercial equilibrado y competitivo. La combinación de las 

normativas de la OMA y la OMC asegura que los procedimientos aduaneros y las regulaciones 

comerciales se apliquen de manera transparente y basada en evidencia, protegiendo tanto a los 

consumidores como a los productores nacionales (OMC, 2023). En México, las leyes vigentes 

relacionadas con la importación de productos tecnológicos incluyen la Ley de Comercio 

Exterior y su Reglamento, así como la Ley Aduanera. La Ley de Comercio Exterior establece 

los lineamientos para la importación y exportación de mercancías, regulando prácticas 

desleales de comercio y la imposición 

 de medidas compensatorias, mientras que la Ley Aduanera regula el despacho aduanero de 

mercancías, detallando los procedimientos necesarios para la entrada y salida de productos del 

país. La Secretaría de Economía y la Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM) 

trabajan en conjunto para supervisar el cumplimiento de estas regulaciones y tomar medidas 

en caso de infracciones, incluyendo la imposición de sanciones y la retirada del mercado de 

productos que no cumplan con los estándares de calidad y seguridad (Secretaría de Economía, 

2023). 

 

2. METODOLOGÍA 

El presente artículo se basa en una revisión bibliográfica exhaustiva con el objetivo de analizar 

y sintetizar las regulaciones y normatividades aplicables al proceso de importación de celulares 

desde China hacia México. La metodología adoptada se estructura en las siguientes etapas: 

Selección de Fuentes Documentales: Se realizó una búsqueda sistemática de fuentes 

relevantes, incluyendo leyes, reglamentos, acuerdos internacionales, informes 

gubernamentales y estudios previos relacionados con el comercio internacional, aranceles y 

regulaciones técnicas. Las bases de datos utilizadas incluyen Google Scholar, Scopus y JSTOR, 

además de sitios web oficiales de la Secretaría de Economía de México, la Organización 

Mundial del Comercio (OMC), y la Organización Mundial de Aduanas (OMA). 

Criterios de Inclusión y Exclusión: Se seleccionaron documentos y artículos publicados en 

los últimos diez años, para garantizar la actualidad de la información, y que estuvieran 

directamente relacionados con la importación de productos tecnológicos, con un enfoque 

específico en los celulares. Se excluyeron artículos que no abordaran específicamente el 

contexto de México o China, y aquellos que no fueron revisados por pares o no provinieran de 

fuentes oficiales. 
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Análisis Documental: Los documentos seleccionados fueron analizados con el fin de 

identificar las claves normativas que impactan el proceso de importación de celulares. Este 

análisis incluyó la revisión de regulaciones arancelarias, requisitos documentales y normas 

técnicas como las Normas Oficiales Mexicanas (NOM). Se realizó un análisis crítico de cómo 

estas normativas influyen en la competitividad del mercado y en los costos de importación. 

Revisión de Casos y Estadísticas: Se recopilaron y analizaron estadísticas de importación, 

aranceles aplicables, y casos de investigaciones antidumping recientes en México. Los datos 

fueron obtenidos de bases de datos gubernamentales como el Sistema de Información 

Arancelaria Vía Internet (SIAVI) y de informes de la Secretaría de Economía. Estos datos 

fueron utilizados para generar gráficos que ilustran el impacto económico y normativo en el 

proceso de importación. 

Síntesis y Presentación de Resultados: Los resultados del análisis documental y estadístico 

se sintetizaron para proporcionar una visión integral de las normativas aplicables al proceso de 

importación de celulares desde China hacia México. Se presentan gráficos y tablas que resumen 

los costos arancelarios, la documentación requerida, las normas técnicas aplicables y el impacto 

de las medidas antidumping. 

Esta metodología permite una comprensión profunda de las regulaciones y normatividades que 

afectan el proceso de importación, facilitando la identificación de desafíos y oportunidades 

para los importadores. Los resultados de esta revisión bibliográfica ofrecen un marco de 

referencia valioso para los actores involucrados en el comercio internacional de productos 

tecnológicos en México. 

 

3. RESULTADOS 

A continuación, se presentan los principales resultados del análisis de la información 

relacionada con las regulaciones y normativas aplicables al proceso de importación de 

celulares de China hacia México. 

En la Gráfica 1, se puede observar la composición del costo final de un celular importado. 

Este incluye el valor del producto, el Impuesto General de Importación (IGI) y el Impuesto al 

Valor Agregado (IVA), además de otros costos relacionados. 



Sapiens International Multidisciplinary Journal 

 

 

 

 
 

Vol.1 No.1 (2024): Journal Scientific             ISSN: 3073-116X 

https://revistasapiensec.com/index.php/sapiens/index 

11 

 

 
Figura 1. Composición del costo final de un celular importado. (Secretaría  de Economía, 2023) 

 
La Gráfica 2 muestra el flujo de documentos necesarios para la importación de celulares, 

destacando la importancia de cada documento en el proceso de importación. 
 

 

Figura 2. Documentos necesarios para  la  importación. (Servicio de Administración Tributaria, 2023) 

La Gráfica 3 ilustra la distribución de las principales normas técnicas aplicables a los 

celulares importados y su impacto en el proceso de importación. 
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Figura 3. Distribución de normas técnicas aplicables. (Secretaría de 

Economía, 2023) 
 

La Gráfica 4 presenta el número de investigaciones antidumping y compensatorias realizadas 

en los últimos cinco años, reflejando el esfuerzo por mantener una competencia justa en el 

mercado. 
 

 

Figura 4. Investigaciones antidumping y compensatorias 2019-2023. (Secretaría de 

Economía, 2023). 
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4. DISCUSSION 

Esta investigación se centró en examinar las regulaciones y normativas pertinentes al proceso 

de importación de celulares desde China hacia México. Se consideraron múltiples aspectos, 

incluyendo los aranceles, los requisitos documentales, las normas técnicas y de calidad, y las 

medidas para evitar prácticas desleales. Este análisis exhaustivo ofrece una comprensión 

detallada de la complejidad y el rigor del marco regulatorio que los importadores deben 

cumplir. 

Impacto de las regulaciones arancelarias 

El estudio pone de relieve que los impuestos, tales como el Impuesto General de Importación 

(IGI) del 10% y el Impuesto al Valor Agregado (IVA) del 16%, constituyen una parte 

significativa del costo final de los celulares importados. Estos impuestos no solo aumentan el 

precio total del producto, sino que también afectan directamente la competitividad de estos en 

el mercado mexicano. Los importadores deben ajustar sus precios de venta para absorber estos 

costos adicionales, lo que puede resultar en precios menos competitivos frente a productos 

nacionales o de otros mercados con menores cargas impositivas.La correcta interpretación y 

aplicación de estos aranceles garantiza la viabilidad económica de la importación. Un 

conocimiento detallado y preciso de cómo se calculan y aplican estos impuestos permite a los 

importadores planificar mejor sus estrategias de precios y gestionar sus márgenes de ganancia 

de manera más eficiente. El cumplimiento riguroso de estas regulaciones arancelarias es 

esencial para evitar sanciones y asegurar que las operaciones de importación se realicen 

conforme a las leyes vigentes, contribuyendo así a la estabilidad y competitividad en el 

mercado local (Secretaría de Economía, 2023). 

Documentación y normas técnicas 

El estudio subraya la importancia de mantener una documentación precisa y completa para 

evitar retrasos y sanciones que puedan surgir durante el proceso de importación. La precisión 

en estos documentos no solo facilita el despacho aduanero, sino que también asegura que los 

importadores cumplan con todas las regulaciones vigentes, minimizando así el riesgo de 

enfrentar multas o la retención de mercancías en aduanas. 

Las NOM establecen criterios específicos que los productos deben cumplir antes de ser 

comercializados en el mercado mexicano. Estas normas abarcan aspectos como la seguridad 

eléctrica, la eficiencia energética y el etiquetado, asegurando que los productos no presenten 

riesgos para los consumidores y que sean adecuados para su uso en México. El cumplimiento 

de estas normas protege a los consumidores y mantiene la integridad del mercado nacional, 

garantizando que solo productos de alta calidad y seguros estén disponibles para la compra 

(Secretaría de Economía, 2023). Los certificados de conformidad, emitidos por organismos de 

certificación acreditados, verifican que los productos cumplen con los requisitos establecidos 

en las NOM. Estos certificados deben presentarse junto con otros documentos de importación 

para permitir la entrada de los productos al país. La Secretaría de Economía implementa 
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programas de vigilancia y control para verificar el cumplimiento de las NOM en los productos 

importados y comercializados en México, incluyendo inspecciones y pruebas aleatorias para 

detectar cualquier incumplimiento y tomar las acciones correctivas necesarias. Los productos 

que no cumplen con las NOM pueden ser retirados del mercado, y los importadores y 

fabricantes pueden enfrentar sanciones y multas (Secretaría de Economía, 2023). 

Medidas contra prácticas desleales 

México implementa medidas antidumping y derechos compensatorios para prevenir prácticas 

desleales de comercio, como la venta de productos a precios inferiores a los del mercado de 

origen. Estas medidas son esenciales para mantener una competencia justa y proteger a los 

productores locales de los efectos negativos de las prácticas desleales. El aumento en el número 

de investigaciones antidumping en los últimos años refleja un esfuerzo continuo por parte de 

las autoridades para monitorear y regular estas prácticas, asegurando que el mercado opere de 

manera equitativa (OMC, 2023). 

Panorama actual y desafíos 

El análisis del marco regulatorio actual revela que México posee un sistema robusto para la 

regulación de las importaciones. Por otro lado, este sistema presenta desafíos que los 

importadores deben enfrentar para garantizar el cumplimiento con todas las normativas 

aplicables. La adherencia a las regulaciones arancelarias y las normativas técnicas exige una 

vigilancia constante y un conocimiento detallado de las leyes vigentes, así como de los 

acuerdos internacionales relevantes. Los importadores deben estar siempre preparados para 

cumplir con estos requisitos y ser capaces de adaptarse rápidamente a los cambios en las 

políticas comerciales y arancelarias que puedan surgir. 

Una de las principales ventajas del estudio es su habilidad para proporcionar una explicación 

real y actual del proceso de importación, resaltando tanto los requisitos legales necesarios como 

las estrategias óptimas para cumplir con ellos. Esto incluye la importancia de mantener una 

documentación precisa y completa, el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas 

(NOM), y la preparación para enfrentar cualquier medida contra prácticas desleales como las 

investigaciones antidumping. Sin embargo, algunas limitaciones del estudio incluyen la 

necesidad de actualizar continuamente la información a medida que las regulaciones cambian 

y la especificidad del contexto mexicano, que puede no ser aplicable en otros mercados 

internacionales. 

5. CONCLUSION 

El presente análisis confirma que el proceso de importación de celulares desde China hacia 

México está profundamente influenciado por un marco normativo que garantiza la calidad y 

seguridad de los productos importados. En respuesta a la pregunta planteada en la introducción 

sobre cómo afectan estas regulaciones al proceso de importación, se puede concluir que las 
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normativas vigentes juegan un papel crucial en asegurar la calidad y seguridad de los productos 

importados, pero también presentan desafíos significativos para los importadores. 

 

Los impuestos, como el Impuesto General de Importación (IGI) y el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA), impactan significativamente el costo final de los celulares, afectando su 

competitividad en el mercado local. Esta carga impositiva obliga a los importadores a ajustar 

sus estrategias de precios para mantener su viabilidad económica. La documentación necesaria, 

que incluye el pedimento de importación, la factura comercial y el certificado de origen, es 

fundamental para un despacho aduanero eficiente y el cumplimiento de las regulaciones 

vigentes. El cumplimiento con las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) asegura que los 

productos importados cumplan con los estándares de seguridad y calidad, protegiendo así a los 

consumidores y manteniendo la integridad del mercado. Las medidas contra prácticas 

desleales, como las investigaciones antidumping y los derechos compensatorios, son esenciales 

para mantener una competencia justa y proteger a los productores locales. El estudio muestra 

que las autoridades mexicanas han intensificado sus esfuerzos para monitorear y regular estas 

prácticas, reflejando un compromiso continuo con la equidad en el comercio. 

El análisis subraya la importancia de que los importadores mantengan un conocimiento 

actualizado de las leyes vigentes y los acuerdos internacionales pertinentes para adaptarse a las 

regulaciones cambiantes. A pesar de los desafíos, el cumplimiento riguroso de estas normativas 

es esencial para asegurar que el comercio se realice de manera justa y equitativa, beneficiando 

tanto a los consumidores como a los productores nacionales. 
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